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PROYECTO MELILLA, S.A.

1111.- Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de
Subvenciones (BOE Nº 276 de 18/11/2003) se publican las subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de
Melilla y gestionadas por la Sociedad Pública Proyecto Melilla, S.A.

Régimen de Ayudas: Ayudas Financieras a Empresas Generadoras de Empleo Estable.

Convocatoria: BOME Extraordinario Nº 27 de 07/11/2000.

Programa y Crédito Presupuestario: Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006 (Eje 1:Mejora de la
competitividad y desarrollo del tejido productivo; Medida 1: Apoyo a las empresas industriales, comerciales y de
servicios) incluido en la Partida Presupuestaria 02-72100-77000 del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Financiación: 75% Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) y 25% Ciudad Autónoma de Melilla.

PROYECTO MELILLA  S.A.

1112.- CONVOCATORIA DE PROFESORES/AS  DEL PROYECTO  DENOMINADO "ITINERARIO DE
INSERCIÓN PARA MUJERES EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN A PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIA-
LES EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA".

El Consejo de Dirección del Plan de Empleo y Formación en su reunión celebrada el día 7 de Mayo de 2004 acordó
por unanimidad la aprobación de la siguiente oferta pública de empleo:

PUESTOS OFERTADOS:

PROFESORES/AS DEL PROYECTO DENOMINADO "ITINERARIO DE INSERCIÓN PARA MUJERES EN EL
ÁMBITO DE ACTUACIÓN A PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA".




